
BOLETIN
DELAI^mBíÜA

OFieiAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN '
Año, . .. . . . . . J^^esetas. 
Semestre ...... 50 —
Trimestre...... 30 —
Número suelto, cincuenta 'céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, .se insertarán a una' peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península^ islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la leglslación'peninsular a Içs veinte días de su promulgación, si en eUas no 

. se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina, '

Toda la correspondencia se dirigirá al, 
Administrador del Boletín Oficial.'
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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ÁDMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 10 de febrero de 1953 sobre 
la edad, el peso y defensas de los 
toros de lidia. («Boletín .Oficial del 
Estado» del día 11).

Excmo. Sr.: Se funden en la llamada 
fiesta nacional facetas de valor, destreza, 
riesgo y gracia, que dan elevado rango 
artístico a lo que sin ellas pudiera ser 
estimado cruento sacrificio de un noble 
y bravo animal. Tal vez lo que otorga 
más sabor estético a la fiesta española 
por excelencia, sea la gallardía dé los 
lidiadores, salvando, a fuerza de sereni
dad e inteligencia, el peligro de unas 
reses llenas de acometividad y poderío, i 
En las corridas de torqs. como en lós 
espectáculos circences y en la mayoría 
de las fiestas^ deportivas, el riesgo del 
artista es indudableraente elemento de
cisivo. ’

Sin embargo, la lidia de reses bravas 
pasa por una crisis de amaneramiento, 
ambición desmedida y fraude, que debe, 
el Poder Público atajar. Desde hace 
años un buen número de toros de los 
que se lidian én las plazas de España son 
sometidos a manipulaciones que que- 
brantan su fuerza y modifican sus natu
rales defensas, empleándose para ello, 
incluso, procedimientos de innegable 
crueldad. Está en juego el prestigio y 
porvenir de la fiesta de los toros; Por 
ello, y en atención a que las Autoridades 
gubernativas no consiguen con los re
sortes que pone en sus maños el vigente 
Reglamento de 12 de julio de 1930, res
tablecer la fiel observancia de sus pre
ceptos, protegiendo así los derechos del 
público.

Este Ministerio, á propuesta de esa ■ 
Dirección''General de Seguridad, ha.’! 
tenido a bien disponer; ' 1

Artículo.!.° Se restablece en todo su j 
vigor lo determinado en los artículos 26 j 
y 27 del Reglamento de Espectáculos j 
Taurinos de 12 de julio de 1930, referente 
a la edad y peso de los toros de 'lidia, i 
quedando anulada la Orden circular 
de 28 de abril de 1943, que reformó 
provisionalmente lo dispuesto sobre el 
peso de las reses.

Artículo 2.® A partir de la próxima 
temporada taurina, la declaración que, 
firmada por el dueño'de la ganadería 
o su representante, ha de presentar la 
Empresa a la Autoridad gubernativa, 
con el cartel de la función'(según él 

i último párrafo del artículo segundo del 
Reglamento de 12 de julio de 193.0), de
berá completarse con. la expresión- de 
que'las defensas de los toros no han 
sido despuntadas, cortadas, limadas ni 
sometidas a manipulación alguna.

Al ser desollados los loros se proce
derá por un Agente de la Autoridad, 
designado por' la Presidencia de la co
rrida, a poner precintos en las adas de 
las reses, y una vez terminado el festejo 
se examinarán dichas defensas por los 
Profesores Veterinarios/ que^ bajo su 
responsabilidad, dictaminarán sobre el 
estado de las astas, especificando si han 
sido despuntadas, cortadas, limadas o 
arregladas. El dictamen deberá llevar la- 
firma del Delegado de la Autoridad y 
remitido a la Auiorídad gubernativa, la 
que dará cuenta al Director general 
de Seguridad. *

Por cada res que presente sus cuernos 
artificialmente despuntados, cortados, 
limados o arreglados, el Director general 
de Seguridad impondrá una multa de 
10 000 pesetas al dueño de la ganadería 
sin pe;rjuiclo de )as acciohes que contra

los culpables, en su caso, puedan córres- 
ponder a éste, si sus reses hübiéran sido 
arregladas una vez fuera de la dehesa. 
.La reincidencia llevará consigo, además 
de la sanción pecuniaria, là prohibición 
a la ganadería de lidiar reses durante 
un año, si se comprobase que el gana
dero, sq representante o mayorales to- 
máron parte o consintieron la modifi
cación de las defensas de los toros;

Si el fraude se hubiese cometido noto
riamente por orden de las empresas o 
toreros y burlando la vigilancia déí 
ganadero, sus representantes,- emplea
dos o mayorales, se impondrá por la 
Dirección General de Seguridad a los: 
responsables la multa dé 10.000 pesetas 
por cada Ves arreglada, llevando con
sigo la reincidencia la prohibición a los 
toreros de intervenir durante seis ñiéses 
y a lás Emptesas la prohibición de orga
nizar espectáculos taurinos durante un 
mes. o aumentar sobre la multa de 
10.000 pesetas otra de mayor cuantía, 
que podrá imponer, a propuesta del, 
Director general de Seguridad, el Minis
terio de la Gobernación. .

La interposición de recursos contra? 
tales sanciones no paralijzará la ejecu
ción de las mismas.

Artículo 3.° Ese Centro directivo po
drá dictar cuantas disposiciones consi
dere necesarias para la aplicación de 
la presente Orden.

Los Gobernadores Civiles, en sus pro
vincias, propondrán las sanciones a la 
Dirección General de Seguridad.

Lo que comunico a y. E. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
• Madrid, 10 de febrero, de 1953. —Pérez 
González.

Excmo. Sr. Director-general de Segu
ridad. '
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2 24 de febrero de 1953

Servicio provincial de Ganadería

- CIRCULAR , '

Habíéndose presentado la epizootia 
denoiñinada viruela ovina, en el ganado 
existente en el término municipal de 
Nava del Rey, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo' 12 del vigente 
reglamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octu
bre), se declara,oficialménte dicha enfer
medad. .

Los animales atacados se encuentran 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Depositaría de Fondos Cuarto trimestre de 1952

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO «C»

Cuenta del cuarto trimestre del año 1952, quç rinde el depositario que suscribe de 
las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, a saber:^ 

PRIMERA PARTE-CUENTA DE CAJA

en el corral sito en la calle de R, Chico, 
número 60, señalándose como zona sos
pechosa, todo el término municipal de 
Nava del Rey, como zona infecta, el refe
rido corral, y zona de inmunización, la 
que determine el Servicio municipal Ve
terinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca de los 
animales enfermos y sospechosos y ais
lamiento de los mismos, y las que deben 
ponerse en práctica, las consignadas en 
el capítulo XXXV del vigente reglamento 
de Epizootias,

Valladolid, 6 de febrero de 1952. —El 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero.

■ 547 ,

1952, se halla- de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, durante’el 
plazo de quince días, a los efectos dé su 
examen y reclamaciones.

Pedrosa del Rey, 20 de febrero de 1953. 
El alcalde, J. Alonso.

510-326

Valdenebro de los Valles

Formado por el Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica de esta provincia, 
el padrón y listas cobratorias de la con
tribución que corresponde a este término 
municipal, para el año 1953, como con
secuencia de los trabajos de revisión de 
la característica «Valoración», realizados 
por el pérsohaj de dicho Servicio, se 
hallan de manlfiestó dichos documentos 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de ocho días, a los efec
tos de su examen y reclamaciones per
tinentes. • ■

Valdenebro de los Valles, 11 de febrero 
de 1953.—El alcalde, Mariano Vaquero.

460-327

DE mu

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.......... 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......... ..................... .......

CaRGO......... .....................................

Data por pagos verificados en igual trimestre...................... . .
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. ................ 568.871.16

' La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio, •

Valladolid, 13 de enero de 1953. -El depositario, F. Martín.
Intervención de Fondos provinciales. —Examinada la precedente cuenta, está 

en un todo conforme con los asientos de los libros de esta Intervención de mí cargo.
Valladolid, 14 de enero de 1953.-El interventor, José M.“ Izquierdo.-Visto 

bueno: El presidente,Juan Represa de León '
Comisión de Hacienda y Economía,— Sesión del día 9 de febrero de 1953. —Se 

acuerda proponer la aprobación y que se publique en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.- Aurelio Rojo.—Antolín Santiago Juárez.-Telesforo Gordaliza.-El se
cretario, Rí Rueda. j

Diputación Provincial.—Sesión de 1.1 de febrero de 1953.— Aprobada y publí
quese en el «Boletín Qficial».- El presidente. Juan Represa de León.-El secretario, 
Dionisio J. Negueruela.

UIHTRUIÓN ,
Palacios de Campos

Se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, pa^a 
oír reclameciones, por el plazo que en el 
mismo se índica, los documentos si
guientes: .

Rectificación del padrón de habitantes, 
por quince días.

Pesetas

568.871,16 
»

568 871.16

- Cuentas municipales del ejercicio de 
19^2. por quince días.

Palacios de Campos, 17 de febrero de 
1953. —El alcalde Luis J,. Baamonde.

474-325

Pedrosa del Rey

Terminada la rectificación del padrón 
de habitantes de este término municipal, 
correspondiente al 31 de diciembre de

juzi^,ados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO. 2

CÉDULA DÉ CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número do.s de los dp Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas, seguido en 
este Juzgado con el número 34 de 1953, 
sobre malos tratos, ha acordado que se 
cite por medio de la presente a Luis 
Sánchez, hoy en ignorado paradero, 
para que el día 12 de marzo y hora de 
las once treinta de su mañana, compa
rezca en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en el Palacio de Justicia, bajo, 
para asistir a la celebración del juicio 
verbal de faltas; debiendo verificarlo con 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse, bajo apercibi
miento de que, si ño comparece, le 
parará él perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, conforme a los artículos 
966 y 971 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.
'Y para que conste y en inserción en 

el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo la presente en Valladolid, 
a catorce de febrero de mil novecientos 
cincuenta y tres.-El secretario, Jesús 
Gil Sanz.
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